
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  DOT-0414/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales

Obliga
en Posesión de Sujetos

del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

1^ ¡SCO Javier reía Blanco
y

a.

b.^Étféf Ornar Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.



s.

Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

INSimjrO D£ •nJANSPAKéNaa.AGCíSO A LA
-  INFORMACIONPÚEilCA.YPROTtCaÓtiDE

DATOS P£RSCíiAl£30€t BTAOO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento e infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-414/SI\/IADSOT-03/2022 y

sus acumuladas DOT-415/SMADSOT-04/2022, DOT-416/SMADSOT-05/2022,

DOT-418/SMADSOT-07/2022, DOT-DOT-417/SWIADSOT-06/2022,

4.19/SI\/IADSOT-08/2022, DOT-420/SWIADSOT-09/2022, DOT-421/SI\/IADSOT-

10/2022, DOT-422/SMADSOT-11/2022, DOT-423/SI\/IADSOT-12/2022, DOT-

424/SIVIADSOT-13/2022, DOT-425/SI\/IADSOT-14/2022, DOT-426/SMADSOT-

15/2022, DOT-427/SMADSOT-16/2022 y DOT-453/SI\/IADSOT-17/2022, relativo a

las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesta

por , en lo sucesivo la denunciante, en contra de la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, en lo continuo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución conforme a lo siguiente:

ANTECEDENTES.

I. El dieciocho y veinte de abril de dos mil veintidós, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia Acceso a la información Públicáry'^
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, .

Instituto de Transparencia, quince denuncias por incumplimiento a las obligacioneV^
de transparencia, presentadas por el denunciante  a través de la cuales, señaló, lo

siguiente:

DOT-414/SMADSOT-03/2022

‘!...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública de! Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el \
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparenci^ \
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y \
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la ^
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación

1
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territoríai.
Francisco Javier García Blanco
DOT^14/SMADSOT-03/2022

acumulados.

susy

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSIITIRO DE ■n5ANS»AB£NCiA, ACCESO A LA
1NFOR.SV,CION PÚBIICAV PPOTECCIÓ! I DE

DATOS PERSúi tAlSSDEl. BTADO DE PlíBlA

pública e invitación a cuando menos tres personas dei ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-018, no
existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, Personas
físicas o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la
presentación de las propuestas, Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión
pública, en su caso, Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u
homologa en su caso. ’’

Ejercicio PeriodoNombre corto dei
formato

Titulo

4to trimestreA77FXXVIIIA 202177_XXVIIi-
A^Procediemitnos de
licitación pública e
invitación a cuando menos
tres personas.

DOT-415/SMADSOT-04/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVill-A procedimientos de licitación
pública e invitación-.a cuando menos tres personas dei ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-019, no

. existe justificación ni información cargada en ios criterios: Posibles contratantes. Personas
físicas o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la
presentación de las propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG. Por otroASds^
en el criterio: Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión pública, en su
no cuenta con caratula y acta de sesión de Comité, en el caso del criterio Hipervíncúlo a/^c^
de recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso, (si la vigencia
contrato expiro el ocho de diciembre del 2021 por que no existe acta de recepción física de
los trabajos ejecutados)."

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIII-
A_Procediemitnos de
licitación púbüca e
invitación a cuando menos

■ tres personas.

A77FXXVIIIA 4to trimestre2021

2
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSmUTO DE TÜANSPABENOA,ACCESO A lA
INFORMACION POSLíCAV PFCTtCCtói) DE
CHATOS PERSOI JALES Da ESTADO DE PL£BIA

DOT-416/SIVIADSOT-05/2022

"...Con fundamento en el ariiculo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: Contrato SMADSOT/DA-13P/2021-

020, no existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes,
hipervínculo la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con

proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las
propuestas, partida presupuesta! de acuerdo con el COG. Por otro lado en le criterio:

Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta
con caratula y acta de sesión de comité, ene I caso del criterio Hipervínculo al acta de
recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su casó (si la vigencia del contrato
expiró el 31 de diciembre del 2021 porque no existe acta de.recepción física de los trabajos
ejecutados)."

%

Título PeríodoNombre corto del

formato

Ejercicio

77_XXVIII-

A^Procediemitnos ■ de

licitación ' pública
invitación a cuando menos

tres personas.

e

A77FXXVIIIA 2021 4to trimestre

DOT-417/SÍVIADSOT-06/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la informác^k '
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad co/i^A^
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia^
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en ia presente ley y

demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación

pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre^r
falta de información, tal como se detalla a continuación: Contrato SMADSOT/DA-13P/20^
021, no existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratante\
hipervínculo - la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales coA
proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las \
propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: ^
Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta
con caratula y acta de sesión de comité, en el caso del criterio Hipervínculo al acta de
recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato
expiró el 31 de diciembre del 2021 por que no existe acta de recepción física de los trabajos
ejecutados).”

X
3
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J

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.'
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

!t«nTUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORAVCiON PÚBIICAY PPOTfCOÓÍi DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PieBlA

PeríodoNombre corto del

formato

EjercicioTítulo

4to trimestre202177JCXVIÍI-
A_Procediemitnos de

licitación pública e

invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA

DOT-418/SMADSOT-07/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el

procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la

denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-023, no
existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervínculo
la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con proposición u oferta,
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, partida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervínculo al documento
del contrato.y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, en el caso del criterio: Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el ocho de diciembre

■ del 2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados)."

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVItl-

A_Procediemitnos de
licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021 4to trimestre

DOT-419/SI\/IADSOT-08/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad jcon el •
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transpar^cia 1 y
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Iby y-
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “ Presento la^^
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando' menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-024, no

4
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

sus

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

iN'STJTUrO DE TRANSPAUENOA.ACCESO A lA
INFOa.SV.CION PÚBLICA Y PPOTECOÓiJOE
DATOS PEBSOl ÍALES DEL ESTADO DE PUEEIA

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervínculo

a la convocatoria o invitaciones emitidas, Personas físicas o morales con proposición u oferta,
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, partida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterío: Hipervínculo al documento

del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, ene I caso del criterio Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos

ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 6 de diciembre del
2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados).”

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIII-

A_Procediemitnos de

licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVHIA 2021 4to trimestre

DOT-420/SIVIADSOT-09/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de. Puebla, cualquier persona  y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia

la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y

demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIli-A procedimientos de licitación

pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
■ falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-025, no

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervínculo

la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con proposición u ofeff^
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas,- partida

presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervínculo al docum^m
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesiór,
de comité, ene I caso del criterio Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 6 de diciemlfta del
2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados).”

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77J(XViii-

A_Procediemitnos de
licitación pública e

■invitación a cuando menos
tres personas.

4to trimestreA77FXXVIIIA 2021

\
>1'

\
$

DOT-421/SMADSOT-10/2022

5
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

¡MSrmno de tuanspapenca,acceso a la
INFORMACION PÚBIICAV PfOTECCtóti DE
DATOS PERSO(4Al£S 0£l ESTADO DE PUEBLA

“...Con fundamento en el art¡culo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
ia falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de.competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de iicitación-
púbiica e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-1.3P/2021-020, no
existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervínculo
la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con proposición u oferta,
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, partida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervínculo al documento
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, en el caso del criterio Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 8 de diciembre del
2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados)."

Titulo Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIIH

A_Procediemitnos‘ . de
licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021 4to. trimestre

DOT-422/SMADSOT-11/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información^
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparerO^
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley^
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento 1^
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas dei ejercicio 2Ó21, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: contrato DABS/GESAI-

073/SMADSOT/199/2021, no existe Justificación ni información cargada en los criteñps:
Posibles contratantes, hipervínculo la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físi^s
o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación

de las propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG...”. \

Titulo Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

i:
77_XXVIII-

A_Procediemitnos de

licitación pública e

A77FXXVIIIA 2021 4to trimestre

6
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TT^SPABENOA, ACCESO A LA
INFORMACION PÚBlICAY PPOTECaÓftDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADOaEJajíEU.

invitación a cuando menos

tres personas.

DOT-423/SMADSOT-12/2022

"...Con fundamento en el articuio102 de la ley de transparencia y acceso a la información -
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia ". Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación contrato DABS/GESAL-
150/SMADSOT/212/2021, no existe Justificación ni información cargada en los criterios:
Posibles contratantes, hipervlnculo la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas
o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación
de las propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG..."

SI)
PeríodoTítulo Nombre corto de!

formato

Ejercicio

4to trimestreA77FXXVIIIA 202177_XXVIII-

A_Procediemitnos de
licitación pública e

invitación a cuando menos

tres personas.

DOT-424/SMADSOT-13/2022

"...Con fundamento en el articulo102 de la.ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad opP
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparefi
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente le,
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestm por
falta de información, tal como se detalla a continuación: contrato DABS/G^AL-
196/SMADSOT/273/2021, no existe Justificación ni información cargada en los Griteríos:
Posibles contratantes, hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físhas
o morales con proposición u oferta, Hipervínculo aídocumento donde conste la presentación
de las propuestas..."

[3

PeríodoNombre corto de!

formato

EjercicioTituio

\4to trimestre2021A77FXXVIIIA77_XXVIII-

. A^Procediemitnos de

licitación pública e

1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desárrolio
Sustentabie y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Bianco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumuiados.

Ponente;

Expediente: sus

INSTITUTO DE TTJANSPABENCA, ACCESO A lA
INFORMACION PÚQtICAY PRCTECaÓN DE
DATOS PERSO-JALES Da ESTADO pe PIJSU

invitación a cuando menos

tres personas.

DOT-425/SMADSOT-14/2022

“...Con fundamento en el articuio102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el

procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia ". Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIli-A procedimientos de licitación

pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: contrato DABS/GESAL-

169/SMADSOT/233/2021, no existe Justificación ni información cargada en los criterios:

Posibles contratantes, hipervínculo la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas
o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación
de las propuestas..."

Titulo Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIII-

A_Procediemitnos de

licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA Ato trimestre2021

DOT-426/SI\/IADSOT-15/2022

“...Con fundamento en ei articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del Estado de Puebla cualquier persona y cualquier momento de conformidad caffet
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparerpis
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente 1^^
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la'
denuncia a la fracción IX “Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe

de comisión " correspondiente del ejercicio 2021, cuarto trimestre por falta de información tal
como se detalla a continuación: No existe Justificación ni información cargada en ios criterios

: Importe Ejercido por partida por concepto .Hipervínculo , a las futuras o comprobanti^,
Hipervínculo a normatividad que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos cIb
representación...". . Á.

Ejercicio PeriodoTítulo Nombre corto del

formato

77JX_Gastos
conceptos de viáticos y

representación.

por 2021 Ato trimestreA77FIX
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
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INFORMACION PÚ0LICAY PRCTECOÓf I DE
DATOS PERSia'lALES DR ESTADO DE PUEEIA

DOT-427/SMADSOT-16/2022

"...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública dei Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el.
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
ia faita de publicación de ias obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la
denuncia a la fracción XXi-A "Presupuesto asignado, Presupuesto asignado anuai”
correspondiente al ejercicio 2021, cuatro trimestre por falta de información, el hipervínculo a
la pagina de internet, "Transparencia presupuestaria del observatorio del gasto no abre"...”.

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXI-A_Presupuesto

asignado_Presupuesto
asignado anual.

A77FXXIA 2021 Anual

A

DOT-453/SI\/IADSOT-17/2022

“...Se denuncia la fracción XVII, el ejercicio 2021, ya que no permite descargarla información
referente a las celdas "experiencia laboral”...”.

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XVIIJnformaicón
curricular y sanciones
administrativas.

A77FXVII 2021 1er trimestre

77_XVÍIJnformaic6n
curricular y sanciones

administrativas.

2021 2do trimestreA77FXVÍI

77_XVii_lnformaicón
curricular y sanciones

administrativas.

A77FXVII 2021 3er trimestre

77_XVIIJnformaicón
curricular y sanciones

administrativas.

A77FXVÍI 2021 4to trimestre

\

II. Con fechas“diec¡nueve y veinte de abril de dos mil veintidós; el Comisiona^
Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibidas las denuncias de\ w
mérito, asignándoles ei número de expediente citado en el proemio del present^^

9
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
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documento, las cuales fueron turnadas a la Ponencia que por razón de turno así

correspondió, para su trámite y resolución respectiva.

III. Por proveídos dictados el veintidós, veinticinco y veintiséis de abril de dos mil

veintidós, respectivamente, se admitieron a trámite las denuncias en cita,

requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera

el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efecto de que rindiera el informe

justificado referente a los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fueran notificados; asimismo, se hizo constar que el denunciante

no ofreció pruebas; finalmente, se hizo dei conocimiento de éste último

(denunciante) el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación

de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV Por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, dictado en el

expediente DOT-414/SMADSOT-03/2022, se acordó procedente la acumula^íó^
solicitada en los autos admisorlos de las denuncias DOT-415/SMADSOT-04/202^

DOT-416/SMADSOT-05/2022, DOT-417/SMADSOT-06/2022,

418/SIVIADSOT-07/2022, DOT-419/SWIADSOT-08/2022, DOT^20/SIVIADSOT-

09/2022, DOT-421/SIVIADSOT-10/2022, DOT-422/SI\/IADSOT-11/2022, DOT-

‘ 423/SWIADSOT-12/2022, DOT-424/SI\/IADSOr-13/2022, DOT-425/SMADS^T-
14/2022, DOT-426/SMADSOT-15/2022, DOT-427/SI\/IADSOT-16/2022 y DOT-

453/SIV1ADSOT-17/2022, por economía procesal y por existir identidad en el

denunciante y sujeto obligado denunciado, así como, para evitar resoluciones

contradictorias.

DOT-
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.
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Expediente: sus
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Por otro lado, en la fecha citada, se tuvieron por recibidos los dictámenes número

DV/305/2022. DV/317/2022, DV/321/2022. DV/316/2022, DV/315/2022,

DV/314/2022, DV/306/2022. DV/313/2022, DV/320/2022, DV/312/2022,

DV/311/2022, DV/310/2022, DV/307/2022, DV/309/2022 y DV/308/2022, todos

emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento, solicitados en las denuncias

con número de expediente citado en el proemio de la presente resolución.

De Igual forma, se hizo constar la recepción de los oficios SMADSOt-DGAJ-DET-

0151-2022, de dos de mayo de dos mi veintidós; SIVlADSOT-DGAJ-DET-0160-

2022, de seis de mayo de dos mi veintidós; SMADSOT-DGAJ-DET-0171-2022, de

seis de mayo de dos mi veintidós; SMADSOT-DGAJ-DET-0161-2022, de seis de ^
mayo de dos mi veintidós; SMADSOT-DGAJ-DET-0162-2022, de seis de mayo de

dos mil veintidós; SMADSOT-DGAJ-DET-OI63-2022, de seis de mayo de dos mi

veintidós: SMADSOT-DGAJ-DET-0152-2022, de dos de mayo de dos mi veintidós;

SMADSOT-DGAJ-DET-0164-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós;

SMADSOT-DGAJ-DEt-0170-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós;

SI\/iADSOT-DGAJ-DET-0165-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós;

SMADSOT-DGAJ-DET-0166-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós;

SMADSOT-DGAJ-DET-OI 67-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós;

SMADSOT-DGAJ-DET-0153-2022, de dos de mayo de dos mi veintiáósTX
SMADSOT-DGAJ-DET-0168-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós^^^^^
SMADSOT-DGAJ-DET-0169-2022, de seis de mayo de dos mi veintidós; suscrito

por la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través d^los
cuales rindió sus informes justificados, ofreciendo pruebas y formulando alegaros;

de igual manera, en razón de' lo informado en autos de las denuncias DO^
422/SMADSOT-11/2022, DOT-423/SMADSOT-12/2022, DOT-424/SMADSOT- ̂
13/2022, DOT-426/SI\/IADSOT-14/2022 y DOT-427/SMADSOT-16/2022, se solicit^^
a la Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario.
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Secretaría de Medio Ambiente, Desárrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
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Expediente:
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V- El diez de junio de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el dictamen

complementario número DV/305-1/2022, suscrito por la Dirección de Verificación y

Seguimiento de este Órgano Garante, solicitado por auto que antecede.

En consecuencia, y toda vez que el estado procesal lo permitía, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza; asimismo, y toda vez que el denunciante no realizó manifestación

respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió su negativa a la

difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente

aVI. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser
¿7 .

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para reso

la presente denuncia en términos de los artículos 6°, de la Constitución Política

ios Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Poiítíca del Estado^

Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 1^ y
110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadoyne
Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero^ fracción vl^
Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que regulan-'el,^

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

12
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como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumpiimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo

77, fracciones, IX, ejercicio 2021, cuarto trimestre; XVII, ejercicio 2021, primero,

segundo, tercero y cuarto trimestre; XXI, formato A, ejercicio 2021, periodo anual;

XXVIII, formato A, ejercicio 2021, cuarto trimestre; de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta por el denunciante, cumplió con los requisitos

establecidos en los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso aja

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamier

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a ̂
.  Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de I

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
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Expediente: sus
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numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley .

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder ai estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en la presente denuncia se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo

previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos

Genérales que regulan el . Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento á las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de. Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y'de manera ilustrativa se invoca^

Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semarjario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de mil novecientos nownta

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente: \ -

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución. ”

■ 14
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desárroilo
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DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
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Expediente: sus
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Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento

Territorial, durante la secuela procesal informó  a este Instituto, que la información

materia particularmente de las denuncias DOT-422/SMADSOT-11/2022, DOT-

423/SMADSOT-12/2022, DOT-424/SMADSOT-13/2022, DOT-425/SMADSOT-

14/2022 y DOT-427/SMADSOT-16/2022, referente al artículo 77, fracciones, XXI,

formato A, ejercicio 2021, periodo anual; XXVIll, formato A, ejercicio 2021, cuarto

trimestre; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, actualmente ya se encontraba debidamente publicada en la Plataforma

Naciprial de Transparencia, de conforrriidad con la normatividad de la materia.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta irnportante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

"Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujems^
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administranvos^
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles\)^^
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y l6¿^
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los
resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece: / V

"Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así

como de protegerlos datos personales y la información relativa a la vida privada, en
los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
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Expediente: sus

iNSTm/TO OE TBANSPABENCiA.ACCESO A lA
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Estados Unidos Mexicanos, ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso

a la Información se regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados
deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y

publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la Información completa
y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan .

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...” -

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán
con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a
que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web

deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional.”

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir ias obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la
presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El

Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá

permanecer disponible y accesible la Información, atendiendo a las cualidades de la
misma.

¡¡

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área,

el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.ff

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnico^

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Inform^ión

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del arlíAulo

" 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública?^e
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen \

la información que deberán poner a disposición dé los particulares y mantenerj^
actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional
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todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares pa^

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligacionek

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparénch

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas q

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

‘Transparencia’’, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento,

de sus obligaciones de transparencia; y,
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4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador. (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77, fracciones

XXI, formato A, ejercicio 2021, periodo anual y XXVIII, formato A, ejercicio 2021,

cuarto trimestre; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala:

‘‘...ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con
el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u
objeto social, según corresponda, ia siguiente información:

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como ios informes del
ejercicio trimestral, del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y demás normatividad aplicable y a la cuenta pública;
XXVIII. La información de ios resultados sobre procedimientos de adjudicación érecta,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión públrqfdél
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo meq^
lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para

llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. Ei área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;

7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, ios estudios fe
impacto urbano y ambiental, según corresponda: \
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gastq¿^ei^
caso de ser aplicable; '
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva:
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la
fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito;..."

Á
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Por lo que, una vez presentada la denuncia, en Investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si ei sujeto obligado incurríá

en incumpiimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación Generai Ejecutiva de

este instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva^íeN

este Órgano Garante, el cual fue emitido concretamente en los términos siguientes^

DOT-422/SMADSOT-11/2q22

D\J/220I2022

"... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en
el artículo 77 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que la nc^
publicada no justifica la falta de información publicada relativa a los criterio^
hipervfnculos a la convocatoria o invitaciones emitidas”, e "hipervínculo al documenio

donde conste la presentación las propuestas...”. '

DOT-423/SMADSOT-12/2022

DV/312/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

4-
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento

Territorial, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en
el artículo 77 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio'
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2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que la nota
publicada no justifica la falta de información publicada relativa al criterio: "hipervínculo
al documento donde conste la presentación las propuestas..."

DOT-424/SMADSOT-13/2022

DV/311/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio Sustentabie y Ordenamiento

Territorial, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en ■

el artículo 77 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio

2021, de conformidéd con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
. del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales: toda vez que ja nota
publicada no justifica la falta de información relativa ai criterio: “hipervínculo al

documento donde conste la presentación las propuestas...". ■

DOT-425/SMADSOT-14/2022

DV/3Í0/2022
... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el .considerando XVI, el sujeto

obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento
Terrítorial,' no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en
el artículo 17 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

.información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información PúbÜca^
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales: toda vez que la r 6ta ̂
publicada no justifica la falta de información relativa al criterio: “hipervíncult^^^
documento donde conste la presentación las propuestas..." Vis.

DOT-427/SMADSOT-16/2022,

DV/309/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento
Territorial, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada qn
el artículo 77 fracción XXI (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a ios Lineamientos Técnicos Generales...”.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el

•20

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO D£ TFANSPAEENOA.ACCSO A lA
INFORMACION PÜ6UCAY PPOTKaótlOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PISELA

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al ,

contener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

los informes requeridos por este Órgano Garante, entre otras cosas aiegó:

DOT-422/SMADSOT-11/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓNU

[...]

...A su vez, es menester informar, que después del análisis reaiizado por esta
Secretaría, a fin de cumplir con ias obiigaciones  a las cuales está sujeto de

conformidad con las leyes de la materia y con el propósito de no violentar ¡os derechos
de acceso a la información de la hoy denunciante se realizaron las modificaciones
pertinentes con la finalidad de publicar actualizar, valida y aclarar la información
correspondiente en iá forma legal y bajo los lineamientos y demás disposiciones
aplicables.

ti

. Por lo anterior, derivado de dicho cumplimiento solicito respetuosamente se sobresea
la denuncia en todos y cada uno de sus términos con fundamento en lo establecido
por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción lil, de los Lineamientos Genéraiefqu^
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparench
Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recun
Revisión así como de la Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio..

fe

DOT-423/SMADSOT-12/2022

..JNFORME DE JUSTIFICACIÓN

[-] \
“...A su vez, es menester informar, que después del análisis realizado por esta
Secretaría, a fin de cumplir con las obligaciones  a las cuales está sujeto ̂
conformidad con las leyes de la mataría y con el propósito de no violentar los derednos
de acceso a la información de la hoy denunciante se realizaron las' modificaciones
pertinentes con la finalidad de publicar actualizar, valida y aclarar la información
correspondiente en la forma legal y bajo los lineamientos y demás disposiciones
aplicables.

a

Por lo anteríor, derívado de dicho cumplimiento solicito respetuosamente se sobresea
la denuncia en todos y cada uno de sus términos con fundamento en lo establecido
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por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Uneamientos Generales que
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de
Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
Revisión así como de ia Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

DOT-424/SMADSOT-13/2022

^‘..JNFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]
...A su vez, es menester informar, que después del análisis realizado por esta

Secretaría, a fin de cumplir con las obligaciones  a las cuales está sujeto de
conformidad con las leyes de la materia y con el propósito de no violentar los derechos
de acceso a la información de la hoy denunciante se realizaron las modificaciones
pertinentes con la finalidad de publicar actualizar, valida y aclarar la información
correspondiente en la forma legal y bajo los Uneamientos y demás disposiciones

aplicables.

Si

Por lo anterior, derivado de dicho cumplimiento solicito respetuosamente se sobresea

la denuncia en todos y cada uno de sus términos con fundamento en lo establecido
por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Uneamientos Generales que
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
Revisión así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio...”.

DOT-425/SMADSOT-14/2022

‘‘...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]

“...A su vez, es menester informar, que después del análisis realizado por esta
■ Secretaría, a fin de cumplir con las obligaciones a las cuales está sujeto de
conformidad con las leyes de la materia y con el propósito de no violentar los c/erepfíós
de acceso a la información de la hoy denunciante se realizaron las modificación^
pertinentes con la finalidad de publicar actualizar, valida y aclarar la informac^
correspondiente en la forma legal y bajo los Uneamientos y demás disposición^
aplicables.

Por lo anterior, derivado de dicho cumplimiento solicito respetuosamente se sobresea
la denuncia en todos y cada uno de sus términos con fundamento en lo establ^ldo
por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Uneamientos Generales^ue
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia.Me
Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recur^ efe
Revisión así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Ápremio...”. \

DOT>427/SMADSOT>16/2022

“...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]

“...A su vez, es menester informar, que después del análisis realizado por esta
Secretaría, a fin de cumplir con las obligaciones  a las cuales está sujeto de
conformidad con las leyes de la materia y con el propósito de no violentar los derechos
■de acceso a la información de la hoy denunciante se realizaron las modificaciones
pertinentes con la finalidad de publicar actualizar, valida y aclarar la información
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correspondiente en la forma legal y bajo los lineamientos y demás disposiciones
aplicables.

Por lo anterior, derivado de dicho cumplimiento solicito respetuosamente se sobresea
la denuncia en todos y cada uno de sus términos con fundamento en io establecido
por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos Generales que
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de
Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de •
Revisión asi como de ia Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio...".

En consecuencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

el sujeto obligado en el sentido de que actualmente la información se encuentra

disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto de allegarse de

todos los elementos necesarios para debida integración del expediente al rubro

indicado, en términos de lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Primero,

fracción II, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso.de Revisión, así como de la

Notificación y ■ Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicitó

a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario,  con la finaíidad

de verificar si efectivamente se encontraba publicada la información relativa a^^'
fracciones, formatos, ejercicios y periodos, del artículo 77, de la Ley en la materia,

materia de las denuncias antes citadas.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de ebte

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/305-1/202^y
acumulados, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, del que, en sus

conclusiones, en la parte conducente, se desprende lo siguiente:

ti

(DOT-427/SMADSOT-16/2022)
...Cuarto: De conformidad■ con lo establecido en el considerando XIV el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
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INfOH^V^ClON PÚBLICA Y PPOTECCtÓH DE
DATOS PERSOf-lAlfS Oa ESTADO DEPUEBLA

Territorial, sí publicó la información correspondiente a la fracción XXI (formato A) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, respecto del periodo anual del ejercicio 2021 (Dictamen D V/309/2022)

(DOT-426/SMADSOT-14/2022)
QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a lá
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales,
la información correspondiente a la fracción XXVIII (formato A) del artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2021. (Dictamen DV/310/2022)

(DOT-424/SMADSOT-13/2022)
SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto obligado
Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales,
la información correspondiente a la fracción XXVIII (formato A) del artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2021. (Dictamen DV/311/2022)

(DOT-423/SMADSOT-12/2022)
SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dél Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generéis
la información correspondiente a la fracción XXVIII (formato A) del articulo 77 dt
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pt

. respecto del cuarto trímestre del ejercicio 2021. (Dictamen DV/312/2022)

(DOT-422/SMADSOT-11/2022)
OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales,
la información correspondiente a la fracción XXVIII (formato A) del articulo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2021. (Dictamen DV/320/2022) ^

Documental que cumple de la misma forma con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multicitados. J\

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análisis de los

dictámenes de verificación ya citados, así como de las constancias que el sujeto l
obligado remitió anexas a su informe con justificación, quedó acreditado que y

respecto de las denuncias DOT-422/SI\/IADSOT-11/2022, DOT-423/SMADSOT-^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

iNsrmno de tuanspabencia, acceso a la
!Nf0RAV.C10N PÚBUCAY PRCIECQ6r4 DE
DATOS PEBSOUALfSDa ESTADO DE PUEBW

12/2022, DOT-424/SI\/lADSOT-13/2022. DOT-425/SMADSOT-14/2022 y DOT-

427/SIVIADSOT-16/2022, se actualizó una modificación al acto denunciado, ello en

atención a que si bien al momento en que fue consultado por el denunciante la
(

información requerida por las fracciones XXl, formato A, periodo anual, ejercicio.

2021 y XXVIII, formato A, cuarto trimestres, del ejercicio dos mil veintiuno, del

artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, no se encontraba publicada dé conformidad con la normatividad en la

materia en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de ia

Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual generó precisamente las presentes

denuncias, también lo es que, durante la substanciación del expediente al rubro

citado, el sujeto obligado realizó las acciones pertinentes para cargar y actualizar

correctamente la obligación de transparencia supra citada; motivo por el cual, este

Órgano Garante, llegó a la conclusión que existe una modificación del acto

reclamado.

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a la obligación de transparencia

denunciada en los expedientes DOT-422/SI\/IADSOT-11/2022, DOT-

423/SIVIADSOT-12/2022, DOT-424/SMADSOT-13/2022, DOT-425/SI\/IADŜ
14/2022 y DOT-427/SI\/IADSOT-16/2022, ha dejado de existir, por lo que devine
improcedente continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el

presente expediente por no existir materia para e! mismo, actualizándose la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción 111, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de

los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligactones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecudón

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Inforrñación Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

"£/ Pleno del Instituto discutirá sobre ia procedencia de ia denuncia presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio.Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE IRANSPA^ENOA.ACCESO A lA
INfORAIACtON PÚBUCAY PROTICQÓM DE
DATOS PERSOMAIES OEl ESTADO DE PUEÉLA

///. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,

independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor.ff

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, dé Denuncia por Incumplimiento

á las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto en lo que respecta a los

expedientes DOT-422/SMADSOT-11/2022, DOT-423/SWIADSOT-12/2022, DOT-

424/SMADSOT-13/2022, DOT-425/SIVIADSOT-14/2022 y DOT-427/SMADSOT-

16/2022, en los términos y por las consideraciones precisadas en el presente

considerando.

Por otro lado, lo relatiyo a la información requerida por el artículo 77, fracciones, IX,

ejercicio 2021, cuarto trimestre; XVII, ejercicio 2021, primero, segundo, tercero y

cuarto trimestres: XXVIll, formato A, ejercicio 2021, cuarto trimestre; de la Ley'xüe-

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, materia^
los expedientes DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus acumuladas

415/SWIADSOT-04/2022, DOT-416/SI\/IADSOT-05/2022, DOT-417/SI\/IADSOT-

06/2022, DOT-418/SMADSOT-07/2022, DOT-419/SMADSOT-08/202^ DOT-

420/SIWADSOT-09/2022, DOT-421/SI\/IADSOT-10/2022, DOT-426/SMjraSOT-

15/2022 y DOT-453/SIWADSOT-17/2022, será objeto de estudio eri\los
considerando subsecuentes.

A-Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que la denunciante manifestó en sus denuncias, lo^,

siguiente:
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSITTUTO DE TRANSPA^ENOA.ACCESO A LA
INFORMACION PÚailCA.Y PPOTECOÓIÍOE
DATOS PERSOUALESDEl ESTADO DE PUEBLA

DOT-414/SWIADSOT-03/2022

“...Con fundamento en e¡ articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia .
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-018, no

existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, Personas
físicas o morales con proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la
presentación de ias propuestas, Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión
pública, en su caso, Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u

homologa en su caso.”

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

4to trimestre77_XXVIII-

A_Procediemitnos de
licitación pública e

invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021

DOT-415/SWIADSOT-04/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad cmi^
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparenda'
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente /e>oc
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por

falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-019, no

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes^ersonas
físicas o morales con proposición u oferta. Hipervínculo al documento donde\cÍ^ste la
presentación de las propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG. Po/\jrro lado
en el criterio: Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión pública, en siicaso,
no cuenta con caratula y acta de sesión de Comité, en el caso del criterio Hipervínculo afacta
de recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso, (si la vigencia del
contrato expiro el ocho de diciembre del 2021 por que no existe acta de recepción física de
los trabajos ejecutados).

AEjercicio PeriodoTítulo Nombre corto del

formato
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT^14/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO D£ TPANSPABENOA,ACCESO A lA
IMORAWClON PÚSUCA.y FPOTECOÓfJDt
DATOS PERSOUAIES Da ESTADO Di fLSrLf.

77_XXVIII-

A_Procediemitnos de
licitación pública e

invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVÍIIA 2021 4to trimestre

DOT-416/SI\/IADSOT-05/2022

“...Con fundamento en el articuio102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el

procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la-presente ley y

demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la

denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIlPA procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro- trimestre por

falta de información, tal como se detalla a continuación: Contrato SMADSOT/DA-13P/2021-

020, no existe Justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes,
hipervfnculo la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con

proposición u oferta, Hipervfnculo al documento donde conste la presentación de las
propuestas, partida presupuesta! de acuerdo con el COG. Por otro lado en le criterio:
Hipervínculo al docürnento del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta
con caratula y acta de sesión de comité, ene I caso del criterio Hipervínculo al acta de

recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato
expiró el 31,de diciembre del 2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos

ejecutados).”

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIII-

A_Procediemitnos de
licitación pública e

invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021 4to trimestre

X>

DOT-417/SIVIADSOT-06/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a lá^ormación
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transpB(encia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y

demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación ■

pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal cómase detalla a continuación: Contrato SMADSOT/DA-13P/2021- \
021, no existe justificación ni información cargada en los criteríos: -Posibles contratantes,. \
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022
acumulados.

y sus

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO DE TltANSPABENOA.ACCeO 4 LA
INFORMACIÓN PÚBLICA.y PROTECaÓH DE
DATOS PERSaiAlfS DEl ESTADO DE PUEBLA

hipervínculo la convocatoría o invitaciones emitidas, Personas físicas o morales con
proposición u oferta, Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las
propuestas, partida presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio:

Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta
con caratula y acta de sesión de comité, en el caso del criterio Hipervínculo al acta de
recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato
expiró el 31 de diciembre del 2021 por que no existe acta de recepción física de los trabajos
ejecutados)."

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Período

77_XXVI¡I-

A_Procediemitnos de

licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021 4to trimestre

DOT-418/SMADSOT-07/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disppsiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIil-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trímestre por

.falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-023, no

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervíncttícr
la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con proposición u oferta
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, pa/^s
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterío: Hipervínculo al documenté
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, en el caso del criterio: Hipervínculo al acta de recepción física deJos trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el ocho^e\diciembre
del 2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados).\\

PeríotTítulo Nombre corto del

formato

Ejercicio

Ato trimestre77_XXVIII-
A_Procediemitnos de

licitación pública e
-invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVÍIIA 2021

\

DOT-419/SIVIADSOT-08/2022
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

INSinUrODE TRWSPARLSCA.AíXÍSO A lA
INFORMACION PÚBUCAY PHOrKXSitiDE
DATOS PERSa IA1£S Da ESTADO DE PUEBLA

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento ¡a

denuncia dél contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA~1.3P/2021-024, no
existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervínculo
a la convocatoria o invitaciones emitidas, Personas físicas o morales con proposición u oferta,
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, partida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervínculo al documento
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, ene I caso dei criterio Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 6 de diciembre dei
2021 por que no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados)."

PeríodoEjercicioTítulo Nombre corto del

formato

4to trimestre77_XXVIII-

A_Procediemitnos de

licitación pública . e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIIIA 2021

DOT-420/SI\/IADSOT-09/2022

“...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad co£l§/^
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia Presento^
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVIll-A procedimientos de licitación^
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatro trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/20í24-025, no

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hip^Mnculo
la convocatoria o invitaciones emitidas, Personas físicas o morales con proposición o^ferta,
Hipervínculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, páríida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervínculo al docum^to
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, ene I caso dei criterio Hipen/ínculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 6 de diciembre del
2021 porque no existe acta de recepción física de los trabajos ejecutados)."

PeríodoEjercicioTítulo Nombre corto del

formato
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Ponente:

Expediente:

¡NSnTUTO DE TBANSPABENCJA.ACCESO A LA
;NfORí.v.ciON PúeiiCAY ppOTíáaóüDE
DATOS PERSOí 1ALE3 DEL EST42aii££t££Ll.

77_XXVIII-

A_Procediemitnos de
licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVIÍIA 2021 4to trimestre

DOT-421/SMADSOT-10/2022

"...Con fundamento en el articulo102 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del Estado de Puebla, cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “ Presento la
denuncia del contrato correspondiente a la fracción XXVill-A procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas del ejercicio 2021, cuatra trimestre por
falta de información, tal como se detalla a continuación: SMADSOT/DA-13P/2021-026, no

existe justificación ni información cargada en los criterios: Posibles contratantes, hipervfnculo
la convocatoria o invitaciones emitidas. Personas físicas o morales con proposición u oferta,
Hipervfnculo al documento donde conste la presentación de las propuestas, partida
presupuestal de acuerdo con el COG. Por otro lado en el criterio: Hipervfnculo al documento
del contrato y anexos, en versión pública, en su caso, no cuenta con caratula y acta de sesión
de comité, en el caso del criterio Hipervfnculo al acta de recepción física de los trabajos
ejecutados u homologa, en su caso (si la vigencia del contrato expiró el 8 de diciembre del
2021 porque no existe acta de recepción física de ¡os trabajos ejecutados)."

Titulo Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XXVIII-

A^Procediemitnos de

licitación pública e
invitación a cuando menos

tres personas.

A77FXXVÍIIA 2021 4to trimestre

DOT-426/SMADSOT-15/2022

“...Con fundamento en el articu¡o102 de la ley de transparencia y acceso a la informacióh
pública del Estado de Puebla cualquier persona y cualquier momento de conformidad con el^
procedimiento señalado en la presente ley podrá denunciar ante el instituto de transparencia^
la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente ley y
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia “. Presento la
denuncia a la fracción IX “Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe
de comisión “ correspondiente del ejercicio 2021, cuarto trimestre por falta de información taU
como se detalla a continuación: No existe justificación ni información cargada en ios criterios V
; Importe Ejercido por partida por concepto .Hipervfnculo , a las futuras o comprobantes, Vy
Hipervfnculo a normatividad ' que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos d^j^
representación...".
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTnUTO DE TPANSPASEKOa,ACCESO A lA
LSFOR.VWCIÓN PÚBUCAV PPOTECCtóUDE
DATOS PERSOMAlfS DEl ESTADO DE PUEBLA

Título Ejercicio • PeríodoNombre corto del

formato

4to trimestre77JX_Gastos
conceptos de viáticos y

representación.

por A77FIX 2021

DOT-453/SIVIADSOT-17/2022

. .Se denuncia la fracción XVII, el ejercicio 2021, ya que no permite descargar la información
referente a las celdas “experiencia laboral”...”.

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

77_XV}iJnformaicón

curricular y sanciones
administrativas.

A77FXVII 2021 1er trimestre

77_XVII_lnformaicón
curricular y sanciones
administrativas.

A77FXVII 2021 2do trimestre

77_XVII_lnformaicón
curricular y sanciones
administrativas.

3er trimestreA77FXVII 2021

77_XVII_lnformaicón ■

curricular ■ y sanciones

administrativas.

A77FXVII 2021 4to trimestre

De los dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento dsvia

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguie^:

DOT-414/SMADSOT-03/2022

DV/305/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el

obligado Secretaria de Medio Ambiente, Desarrolio Sustentable y Ordenamiéñto
Territorial, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada en el
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a /a •
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio _
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia/Acceso a la Información Pública %
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”. \y

jeto

DOT-415/SMADSOT-04/2022

DV/317/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

C^TITUTO DE TRAK3"AB£NaA,ACCESO A LA
INFOHMAaON PÚBLICA Y PPOIKXSÍI I DE
DATOS PERSOUAlfSOEl ESTADO DE PUEBLA

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, si publicó la información, de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIii, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientós Técnicos Generales...".

DOT-416/SMADSOT-05/2022

DV/321/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territoriai, sí publicó la información de ia obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A,' de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientós Técnicos Generales.

DOT^17/SMADSOT-06/2022

DV/316/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial,' si publicó la información de la obligación de transparencia asignada erf^
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de ia Ley de Transparencia y Acceso l^a
Información Pública del Estado de Puebla, en relación ai cuarto trimestre del eyerisim

• 2021, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a ia información PúbH^
del Estado de Puebla y a los Lineamientós Técnicos Generales...”. \

DOT-418/SMADSOT-07/2022

DV/315/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI^ei sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordt
Territorial, si publicó la información de la obligación de transparencia as/gn^á^ne /
artículo 77 fracción XXVIii, formato A, de la Ley de Transparencia y Acce.
Información Pública dei Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejeh^io
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a ia información PúdÍíósí^
del Estado de Puebla y a los Lineamientós Técnicos Generales...”.

ciento

la

DOT-419/SMADSOT-08/2022

DV/314/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento ,
Territorial, sí publicó ia información de la obligación de transparencia asignada ene I -
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Sujeto Obligado; Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

INSTTIUTO DE TRANSPASENOA.ACCESO A LA
!NFOftMAC!ON PÚBLICA V PEOTtCCtól I DE
DATOS PERSOMAlfS DEL ESTADO DE PUEBLA

artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto triméstre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...’’.

DOT-420/SMADSOT-09/2022

DV/306/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio Sustentable y Ordenamiento
Territorial, si publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

DOT-421/SMADSOT-10/2022

DV/313/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría_de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A. de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

DOT-453/SMADSOT-17/2022

DV/308/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI

Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verifícaci^
solicitada, en vista de que conforme ala fecha de emisión del presente dictamen nd
resultaba exigible al sujeto obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial, tener publicada la la informad
artículo 77 fracción XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PiMca
del Estado de Puebla, en relación con los trimestres primero, segundo, tercero y cu^o
del 2021, ya que de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación
Información del sujeto obligado, solo deberá conservarla información vigente es dec¡r,
la relativa al primer trimestre del ejercicio 2022

del

!/.

Por su parte, el sujeto obligado a través de sus informes justificados señalo lo

siguiente:

DOT-414/SMADSOT-03/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓNti
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

iNsnnrro d£ mANSt>AS£NCA,acceso a la
INfORMAClON PÚ5UCAY PROTECCSÓM DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEEU

[...]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó ia correcta publicación y/o

actuaiización de la información derívada del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,
respecto dei período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato

SMADSOT/DA-13P/2021-018, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

II

DOT-415/SMADSOT-04/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó ia correcta pubiicación y/o

actualización de ia información derívada dei artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,
respecto del período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato

SMADSOT/DA-13P/2021-019, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

ff

ií

DOT-416/SMADSOT-05/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]

...Por lo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
ei denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o
actuaiización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVill, inciso A,

respecto del período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con ei contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-020, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

tf

u

DOT-417/SMADSOT-06/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
.[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría ia falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó ia correcta pubiicac¡órT,y^
actualización de ia información derivada dei artículo 77, fracción XXVIli, inciso A,

respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el coAífi^
SMADSOT/DA-13P/2021-021, motivo de ia denuncia que actualmente nos ocupa\^

II

II

DOT-418/SMADSOT-07/2022

••...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja res/í^ada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicaisi^ y/o
actualización de ia información derívada dei artículo 77, fracción XXVIli, inci^ A,
respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en reiación con el conüato

SMADSOT/DA-13P/2021-023, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”

II

DOT-419/SMADSOT-08/2022

“...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]
“...Por lo tanto, ante dicha eyídencía, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o^
actualización de la información derívada del artículo 77, fracción )Ó(VIII, inciso A,
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

iNSnrUTO DE TRANSPASENOA,ACCESO A LA
INTORAIAClON FÚBLICA'f PRQTECCíÓrJ DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-024, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

DOT-420/SMADSOT-09/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN({

[...]

"...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaria verificó la correcta publicación y/o '

actualización de la información derívada del articulo 77, fracción XXVIII, inciso A,

respecto del período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-025, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

DOT-421/SMADSOT-10/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓNSí

[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaria verificó la correcta publicación y/o
actualización de la información derivada del articulo 77, fracción )0<VIII, inciso A,

respecto dei período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-026, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

II

V

DOT-426/SMADSOT-15/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[-]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizad

el denunciante, toda vez que esta secretaria verificó la correcta publicaciói
actualización de la información derívada del articulo 77, fracción IX, respecú
. período cuarto trimestre del ejercicio 2021, motivo de la denuncia que actualment^^q^
ocupa...”. ^

II

11

r/o

DOT-453/SMADSOT-17/2022

"...INFORMEDE JUSTIFICACIÓN
[...]

"...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaria verificó la correcta publicación y/o

actualización de la información derívada del articulo 77, fracción XVII, respecto del

período cuarto trímestre del ejercicio 2021, tal  y como lo precisa el denunciante en su
queja, de manera particular lo referente al críterío "experiencia laboral", motivo

denuncia que actualmente nos ocupa...”. \\

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si exigió o
no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.

susy

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

¡NSmUTOCE THANSPAStNOA.ACCíSO A LA
INfORfcWClON PÚaLíCA.Y PPdTECOÓlJOt
DATOS PERSa-IAlfSOa ESTADO DE PlíÉLA

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por cuanto hace a las pruebas ofrecidas por el denunciante, en el asunto que nos

ocupa por el denunciante no aportó pruebas, por tanto no hay pruebas sobre las

que proveer.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

DOT-414/SMADSOT-03/20222:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en copia certificada del acuerdo

designación dé titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en copia certificada del
SMADSOT-DGAJ-DET-0170/2022, de fechamemorándum número

veintisiete de abril del año dos mil veintidós. r

IV•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en copia certificada\^
memorándum número SIVIADSOT-DA-0282/2022, de fecha veintiocho

abril del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en copia certificada de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transpáte
respecto al artículo 77, fracción XVIII, formato A, de la ley de la materiá

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, En los términos qué^se
oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, Consistente en enlace lógico

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

ncia
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECaÓM DE
DATOS PERSl>JALBDa ESTADO DE PUEBLA

DOT-415/SMADSOT-04/2022:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, de

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0186/2022, de fecha dos de

mayo del año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de!

memorándum número SIVlADSOT-DA-0320/2022, de fecha tres de mayo del

año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción XXVIII, formato A, de la ley de la materia.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta. /

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lói

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

DOT-416/SMADSOT-05/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del>cuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto oblig^i de
fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0197/2022, de fecha tres de

mayo del año dos mil veintidós.
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPANSPABENCíA.ACCESO A LA
INFOHMACION PÚBLICAY “FOTECOÓflDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0334/2022, de fecha cuatro de mayo

del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada.de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción XXVIII, formato A, de la ley de la materia,

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En ios términos que se

oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

DOT-417/SMADSOT-06/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certif¡cada(\^
memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0187/2022, de fecha dos^
mayo del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0321/2022, de fecha tres de mayo del

año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de cinco

Transparencia,impresiones dé pantalla de la Plataforma Nacional de

respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, de la ley de la matei^^
•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógic(í
jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se buécá.
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Expediente:

iNSnrUTO DE TRANSPAffENOA,ACCESO A lA
INfORMA.ClON rÚBLICAY PPOTíCClÓllDE
DATOS PERSOUALES OEl ESTADO DE PUEBLA

DOT-418/SWIADSOT-07/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; de

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0192/2022, de fecha dos de

mayo del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente' en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0326/2022; de fecha tres de mayo del

año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, de la ley de la materia:^ 'x

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, En los términos qbé^
oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, Consistente en enlacé lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

DOT-419/SMADSOT-08/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, tie

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós. A

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-OI85/2022, de fecha dos de

mayo del año dos mil veintidós.
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INSim/TO D£ TRANSPAScNCfA,ACCESO A LA
INFOHMACIpN PÚBIICAY PPOTE<X3Ótl DE
DATOS PERSa-LALESOa ESTADO DE PUEBLA

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SíVIADSOT-DA-0319/2022, de fecha tres de mayo del

año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada .de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, de la ley de la materia.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

DOT-420/SMADSOT-09/2022:

•  LA DOCUMENTÁL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del aciieri
designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligad

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0169/2022, de fecha

veintisiete de abril del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0290/2022, de fecha nueve de abril

del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTÁL PÚBLICA. Consistente en copia certificada d^^cjnco
impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transpar^^,
respecto al artículo 77, fracción XVIII, formato A, de la ley de la materia. \\

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógic

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.
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DOT-421/SWIADSOT-10/2022:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-OI93/2022, de fecha dos de

mayo del año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0327/2022, de fecha tres de mayo del

. año dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de cinco

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, de la ley de la materiaí'''^

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos qi

oferta.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógico

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

í

DOT-426/SMADSOT-15/2022

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del a^
designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obliga

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0171/2022, de fecha

veintisiete de abril del año dos mil veintidós.

rdo

de
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0298/2022, de fecha veintinueve de

abril dei año dos mil veintidós.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de quince

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto al artículo 77, fracción IX, de la ley de la materia.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógico,
f

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

DOT-453/SMADSOT-17/2022

•  LA DOCUMENTÁL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

designación de titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado^jJe

fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada

memorándum número SMADSOT-DGAJ-DET-0184/2022, de fecha dos de

mayo del año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorándum número SMADSOT-DA-0318/2022, de fecha tres de mayo del

año dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de diez

impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparen^a,
respecto al articuló 77, fracción XVII, de la ley de la materia. \

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. En los términos que se

oferta.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en enlace lógico

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca.
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Documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, a las cuales se les

concede pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y

350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de .

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, misma

suerte corre la instrumental publica de actuaciones.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. El estudio en el presente considerando versará sobre los

expedientes de denuncia marcadas con el número de expediente DOT-

414/SÍVIADSOT-03/2022 y sus acumuladas DOT-415/SMADSOT-04/2022, DOT-

416/SIVIADSOT-05/2022, DOT-417/SMADSOT-06/2022, DOT-418/SMADSOT-

07/2022, DOT-419/SWIADSOT-08/2022, DOT-420/SMADSOT-09/2022, DOT-

421/SMADSOT-10/2022, DOT-426/SMADSOT-15/2022 y DOT-453/SI\/IADáOT^

17/2022, en relativo a la información requerida por el artículo 77, fraccioñeWb^
cuarto trimestre, del ejercicio 2021; XVII, primero, segundo, tercero, y cua^
trimestres, del ejercicio 2021; XXVIII, formato A, ejercicio 2021, cuarto trimestre; de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

tenor de lo siguiente:

Como se dejó asentado en-el considerando Quinto del presente documento, el rioy

denunciante acusó el incumplimiento por parte del sujeto obligado a sus

obligaciones de transparencia, relativas a las fracciones, formatos, periodos y

ejercicios, descritos; del artículo 77, de la ley de la materia; ante tal aseveración, a

través de los informas justificados respectivos el sujeto obligado manifestó queA
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cumplía con su obligación de mantener debidamente publicada la información de

conformidad con la normatividad de la materia, alegaciones de las partes que

quedaron ya precisados en el considerando de referencia y que en obvio de

repeticiones innecesarias se tienen por reproducido como si a la letra se insertase. .

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resuita importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicta en relación a las

obligaciones de transparencia lo siguiente:

i
“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a ia información, ia Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
ios siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar sus
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta dei cumplimiento de sus
objetivos y de los resultados obtenidos...Jí

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en poses/óa^e^
cualquier auton'dad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legist^o^
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asícbmí^
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de auton'dad en el ámbito estatal y municipal, así como de proteger los
datos personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y^con las
excepciones que establezca la Constitución Política de ¡os Estados Unidos Meh^os,
ia Ley General de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública y la Ley aplicóme a
la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguiÁues '
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en aremos
administrativos actuaiizados y publicarán, a través de los medios electrónicos t
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos \ j
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos Jf
y de los resultados obtenidos..."
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán
con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los ■

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a.que
se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web

deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

de género y discapacidad, cuando así corresponda  a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la

Plataforma Nacional.

ARTÍCULO 70. Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de
accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la información
publicada en forma viable y cómoda.
Se procurará que los menús de navegación y toda la información publicada puedan ser

leídos a través de las herramientas tecnológicas diseñadas para personas con
discapacidad visual.

ARTÍCULO 71. Los sujetos obligados deberán difundirlas obligaciones de transparencia ^
y deberán actualizárias por lo menos cada tres meses, salvo que en la.presente Ley o
en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá

ios criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y
accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.

ARTÍCULO 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, ei área, el
funcionario responsable de generarla información  yla'fecha de su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.}$

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Téchleos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic^a, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Platafarma

Nacional de Transparencia y anexos, las Obligaciones de Transparencia, |on
*  N

aquellas que describen la Información que deberán poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en

la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes
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a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus

facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su estructura

orgánica completa, en un formato que permita vincuiar cada parte de la estructura,

las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, .

prestador de servicios. profesionales o miembro de los sujetos obligados, de

conformidad con las disposiciones aplicables.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas;

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma Nacional,

la infprmación derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo

77, de la Ley de Transparericia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla;

1.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Inforrhación Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al

digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a

Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Inten^
institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, c^
acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública pu^ta a
disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) 1
en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios \aS^
recuperación de información mediante palabras clave y temas. .
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia hecha valer, versó sobre las

fracciones IX, XVII y XXVIII, formato A, del artículo 77 de la Ley de la materia, el .

cual señala: ^

“...ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad
con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente información:
(...)

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión
correspondiente:
XVII. La información cum'cular desde le nivel de Jefe de departamento o equivalente hasta
el titular de sujeto obligado, así como en su caso, las sanciones administrativas de que
hayan sido objeto;
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública "
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo
menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como ios fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo; '
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudiosjde
impacto urbano y ambiental, según corresponda; í ̂
8. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en
caso de ser aplicable: \
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así comoV
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; ^ ^
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el obje^y la
fecha de celebración; \
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados, \
12. El convenio de terminación, y _ \
13. El finiquito;...’’

}<
De la misma forma, es importante señalar que por acuerdo de Pleno del este

Instituto, se encuentra aprobada la tabla de aplicabilidad del sujeto obligado, en la

que consta que dichas fracciones sí son información que debe .publicar, difundir y
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mantener actualizada y accesible en los sitios webs (tai circunstancia es

electrónicael el llnkcorroborada conpagina

http://www.itaipue.orq.mx//pnt/20180309TablasAplicabilidad.pdf.

en

Al tener la certeza de lo anterior, con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a las obligaciones arriba indicadas como lo hacía valer

el denunciante, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

los dictámenes relativos a los hechos y motivos señalados por el denunciante, esto

con fundamento en el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos

Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Dictámenes que fueron emitido bajo los números DV/305/2022, DV/317/2022,

DV/321/2022, DV/316/2022, DV/315/2022, DV/314/2022, DV/306/2022,

DV/313/2022, DV/307/2022 y DV/208/2022, de fechas nueve y diez de maío^
dos mil veintidós, respectivamente, a través de los cual la Dirección de Verific^i^
y Seguimiento y la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, entre

otras cosas, hicieron constar que la verificación se realizó en las fechas antes

citadas, y en el punto cuarto párrafo segundo relativo a las conclusiones, se seMó

lo siguiente: \

DOT-414/SMADSOT>03/2022

DV/305/2022

\.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, si publicó la información de la obligación de transparencia asignada en el
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.,
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SWIADSOT-03/2022 y sus
acumulados.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE rWNSPARENOA'.ACCESO A LA
INFORMACION PÚBllCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOKALíS DEL ESTADO DE PUEBLA

artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales..

DOT-415/SMADSOT-04/2022

DV/317/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XV! el sujeto
obligado Secretaria de Medio Ambiente, Desarroilo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, si publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 71 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a ía
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...

DOT-416/SMADSOT-06/2022

DV/321/2022

\.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio Sustentable y Ordenamiento
Territoriai, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...’’.

DOT-417/SMADSOT-06/2022

DV/316/2022

\.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el so^,
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y OrdenamiemQ^
Territorial, sí publicó ¡a información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 17 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso ̂ la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercí^
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Públk
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

\
/

DOT-418/SM ADSOT-07/2022

DV/315/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentabie y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Bianco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente; sus

iNSmUTO DE TPANSPABEfJOA,ACCESO A lA
INFORWVCION PÚeilCAY PROTtCCtófJ DE
DATOS PERSOUALES DEl ESTADO DE Pl«ElA

2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”

DOT-419/SMADSOT-08/2022

DV/314/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye: .
(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento
Territorial, si publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

DOT-420/SMADSOT-09/2022

DV/306/2022

'... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sujeto
■ obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento
Territorial, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada ene I
artículo 77 fracción XXVIll, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

DOT-421/SMADSOT-10/2022

DV/313/2022

' ”... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el sújepy^
obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenammnio
Territorial, sí publicó la información de la obligación de transparencia asignada
articulo 77 fracción XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio^
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales...”.

DOT-453/SMADSOT-17/2022

DV/308/2022

"... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI ̂sta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verifíca^n
solicitada, en vista de que conforme ala fecha de emisión del presente dictamen^p
resultaba exigible al sujeto obligado Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiíb
Sustentabie y Ordenamiento Territorial, tener publicada la la información del
artículo 77 fracción XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación con los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto
del 2021, ya que de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación del
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

sus

• Ponente:

Expediente:

iNSnrUTO D£ TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMACION PÚBUCAV PROTECCSÓfI DE
DATOS PERSOt lALfS Da ESTADO DE PUEBLA

Información del sujeto obligado, solo deberá conservar la Información vigente es decir,
la relativa al primer trimestre del ejercicio 2022 ..."

Por su parte, el sujeto obligado a través de sus informes justificados señalo lo

siguiente:

DOT-414/SMADSOT-03/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

I...J
...Por lo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o
actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,

respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-018, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...".

Si

Si

DOT-415/SMADSOT-04/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN'  iS

[...]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,

respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-019, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...".

u

DOT-416/SMADSOT-05/2d22

. “...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]
“...Porto tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicacióh(y^
actualización de la Información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, /nc/soj^
respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contralor,

SMADSOT/DA-13P/2021-020, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

DOT-417/SMADSOT-06/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria la falaz queja realiza^ por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, incisc

respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-021, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

ss

ss

f/O

DOT-418/SMADSOT-07/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaria verificó la correcta'publicación y/o

it

it
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial..
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.

y  sus

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE 'IRANSPAiTENaA,ACCESO A LA
INFOFÍMAClON PÚBLICAY PIPOTECOÓUDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PL£BLA

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIil, inciso A,
respecto dei período cuarto trimestre dei ejercicio 2021, en relación con ei contrato

SMADSOT/DA-13P/2021-023, motivo de ia denuncia que actuaimente nos ocupa...”.

DOT^19/SMADSOT-08/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓNU

[...]
...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaria'ia falaz queja realizada por '

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó ia correcta publicación y/o

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,
respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato

SMADSOT/DA-13P/2021-024, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

ii

DOT-420/SMADSOT-09/2022

...INFORME DE JUSTIFICACIÓNU

[...]

“...Por lo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A,

respecto del período cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el contrato
SMADSOT/DA-13P/2021-025, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa...”.

1DOT-421/SMADSOT-10/2022

“...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicaclóm.y^
.actualización de ia información derivada dei artículo 77, fracción XXVIli, in(ásQA^\.
respecto del periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, en relación con el
SMADSOT/DA-13P/2021-026, motivo de la denuncia que actualmente nos ocupa))^

a

DOT-426/SMADSOT-15/2022

“...INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]

...Porlo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por
el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o

actualización de la información derivada del artículo 77, fracción IX, respéf^to del
periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021. motivo de la denuncia que actualme
ocupa...”.

tt

nos

DOT-453/SMADSOT-17/2022

“...INFORME DE JUSTIFICACIÓN
[...]
.. .Por lo tanto, ante dicha evidencia, es más que notaría la falaz queja realizada por

el denunciante, toda vez que esta secretaría verificó la correcta publicación y/o
actualización de la información derivada del artículo 77, fracción XVII, respecto del
periodo cuarto trimestre del ejercicio 2021, tal  y como lo precisa el denunciante en su
queja, de manera particular lo referente al criterio “experiencia laboral”, motivo de ia
denuncia que actualmente nos ocupa...”

u
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentabie y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022 y
acumulados.

Ponente:

Expediente: sus

INSTITUTO DE TRANSPAPENOA, ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICAY PPCTíCaÓN DE
DATOS PERSOlALfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Dictámenes que de igual manera, cumplen con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Információn Pública del Estado de Puebla, al

contener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, queda acreditado qüe el sujeto obligado si publicó la información

requerida por el artículo 77; fracciones, IX, XVII; XXVIII, formato A, del ejercicio

2021, cuarto trimestre; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales

que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia,

de denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas'tte-

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi^
del Estado de Puebla, son infundadas las denuncias identificadas con

expedientes DOT-414/SMADSOT-03/2022 y sus acumuladas DOT-

415/SMADSOT-04/2022, DOT-416/S1VIADSOT-05/2022, DOT-417/SWIADSOT-

06/2022, DOT-418/SMADSOT-07/2022, DOT-419/SIVIADSOT-08/2022, DOT-

420/SIVIADSOT-09/2022, DOT-421/SMADSOT-10/2022, DOT-426/SWIADápT-
15/2022 y DOT-453/SI\/IADSOT-17/2022, promovidas en contra de la SecretaríAde
Medio Ambiente, Desarrollo Sustentabie y Ordenamiento Territorial, respecto de iks
fracciones y periodos antes señalados y por las razones antes expuestas. é
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento.Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Ponente:

Expediente:

iNSrnUTO DE THANSPAfiENaA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICAV PROTECOÓtlDE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO Se SOBRESEEN las denuncias por incumplimiento a  las

obligaciones de transparencia radicadas con el expediente DOT-422/SMADSOT-

11/2022, DOT-423/SI\/IADSOT-12/2022, DOT-424/SMADSOT-13/2022, DOT-

425/SIVIADSOT-14/2022 y DOT-427/SI\/IADSOT-16/2022,

considerando CUARTO, de la presente resolución.

en términos del

SEGUNDO . Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, relativas a los expedientes DOT-414/SI\/IADSOT-

03/2022 y sus acumuladas DOT-415/SWIADSOT-04/2022, DOT-416/SIVIADSOT-

05/2022, DOT-417/SIVIApSOT-06/2022, DOT-418/SMADSOT-07/2022, DOT-

419/SÍ\flADSOT-08/2022; DOT-420/Sn/IADSOT-09/2022, DOT-421/SI\/IADSOT-

10/2022, DOT-426/SMADSOT-15/2022 y DOT-453/SI\/IADSOT-17/2022, en cc

de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenanm

Territorial, en términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente' como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio señalado para tal

efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de M^io
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. \

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

55

www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrolló
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

DOT-414/SMADSOT-03/2022

acumulados.
y sus

Ponente:

Expediente:

iNSnrUTO DE TKANSPABENOA,ACCESO A LA
tUFOIÜ-ViCtON PÚSLICAY PROTTCCtóflOE
DATOS PERSC» Wl£3 DEl ESTADO DE Pl£BLA

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de agosto de

dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de

este Instituto.

^^OJAVIER GARCÍA BLANCO
MISIONADOBRESJPEÑTE

FRANCI

RITA ELENA AS HUESCA

CO NAa

HARUMI FERNANDA

COMI^Í^ADA

IZA MAGALLANES

HÉCTOR BE
COORDINADOR GENE RÍDICO

FJGB/JPN
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